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MEMORIAL PROCESO 73001-31-03-004-2018-00033-00

JAIME ARTURO GONZALEZ AVILA <jaigonzaleza@hotmail.com>
Jue 04/08/2022 17:00

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j04cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
PEREZ Y ACOSTA S.A.S. - MEMORIAL PUBLICACION REMATE.pdf;

Buenas tardes:

Señora 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ -TOLIMA 
E.                                S.                                   D. 

En mi calidad de apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A. dentro
del proceso Ejecutivo Singular adelantado por PEREZ Y ACOSTA S.A.S. y MARIA JIMENA
ACOSTA OSUNA con radicado número 73001-31-03-004-2018-00033-
00 respetuosamente acudo a su gentil colaboración para para presentar memorial.  

De antemano agradezco la confirmación del recibido del presente documento.

Cordialmente,

JAIME ARTURO GONZÁLEZ ÁVILA
Abogado Especializado
jaigonzaleza@hotmail.com
Tel. (8)2774005
Celular 3125840337
Calle 10 No. 3-76 Oficina 508
Edifico Cámara de Comercio
Ibagué - Tolima



JAIME ARTURO GONZÁLEZ ÁVILA 
Abogado Especialista en Derecho Procesal Civil 
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Ibagué, Tolima, 04 de agosto de 2022 
 
 
Señora 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E.                                       S.                                      D. 
 
Ref.: 
Radicado: 73001-31-03-004-2018-00033-00 
Proceso: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA   
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandados: PEREZ Y ACOSTA S.A.S. y MARIA JIMENA ACOSTA  
                                OSUNA 
   
JAIME ARTURO GONZALEZ AVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.701.653 expedida en Bogotá, domiciliado en la ciudad de Ibagué, de 
profesión abogado, portador de la tarjeta profesional No. 175.060 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A., 
mediante este escrito concurro ante su Despacho para acreditar la publicación del Listado 
de Bienes para Remante dentro del presente proceso, realizada el día 31 de julio de 2022, 
en el diario EL NUEVO DIA. 

 
 
Lo anterior, en virtud de lo preceptuado en el artículo 450 del Código General del Proceso, y 
conforme a lo ordenado por su despacho en auto del 01 de julio del año en curso. 
 
 
 
De la señora Juez, 
 
 

 
JAIME ARTURO GONZALEZ AVILA 
C.C. No. 79.701.653 expedida en Bogotá  
T.P. No 175.060 del C.S. de la J. 
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DOMINGO, 31 DE JULIO DE 2022 - IBAGUÉ

La epidemia inició en 
Reino Unido, el 29 de 
abril de 2022, con el 
reporte de un residente 
británico que presentó 
síntomas de la enfer-
medad después de via-
jar a Nigeria.

DATO

España confirma segunda  
muerte por viruela del mono

El reporte de la segunda víctima mortal se da un día después de que se 
hiciera público el deceso de un hombre, considerado el primer muerto 

por causas relacionadas con el virus. 

EFE / EL NUEVO DÍA 
El viernes Brasil confirmó el primer deceso por causas relacionadas con la epidemia.

EFE 

El Ministerio español 

de Sanidad confirmó 

la segunda muerte 

en España por la viruela 

del mono, enfermedad 

que suma ya 4.298 casos 

en el país, de acuerdo con 

los últimos datos de la 

Red Nacional de Vigilan-

cia Epidemiológica. 

Se trata de un hombre 

de 31 años que se encon-

traba ingresado en la Uni-

dad de Cuidados Intensi-

vos del Hospital Universi-

tario Reina Sofía de la ciu-

dad de Córdoba, informa-

ron fuentes sanitarias. 

Las muestras tomadas 

durante la necropsia, que 

están siendo estudiadas, 

determinarán si la causa 

del fallecimiento es me-

ningoencefalitis u otra pa-

tología. 

El primer fallecido era 

también un hombre jo-

ven, indicaron las mismas 

fuentes, y se sigue investi-

gando los motivos exactos 

de la muerte, aunque los 

indicios apuntan a una 

encefalitis asociada a la 

infección que provoca el 

virus. 

Ambos fallecimientos 

han sido comunicados 

por las autoridades sani-

tarias españolas a la Orga-

nización Mundial de la Sa-

lud, OMS, y a la Comisión 

Europea. 

Del total de los 4.298 

casos confirmados en Es-

paña, más de 4.000 eran 

hombres y solo 64 muje-

res, y la edad oscila entre 

10 meses y 88 años, con 

una media de edad de 37 

años. 

 

En el mundo 
La epidemia ha causado 

ya alerta en múltiples paí-

ses del mundo entre ellos 

Reino Unido, Francia, Ale-

mania y Canadá.  

En el continente ameri-

cano, Brasil es actualmen-

te el segundo país con más 

infecciones por viruela del 

mono, solo por detrás de 

Estados Unidos, que se 

acerca a los 3.000 casos, 

de acuerdo con los últimos 

balances divulgados por la 

OMS. Incluso Brasil ya con-

firmó su primer deceso.  

Para el caso de Colom-

bia, el Instituto Nacional 

de Salud, INS, confirmó 

tres nuevos casos de virue-

la del mono en Bogotá, Pe-

reira y Cartago, Valle del 

Cauca. 

De acuerdo con el direc-

tor general de la Organiza-

ción Mundial de la Salud, 

Tedros Adhanom Ghebre-

yesus, la emergencia inter-

nacional por el brote de vi-

ruela del mono, que suma 

más de 18.000 casos, pue-

de frenarse “si se toman en 

serio sus riesgos y se dan 

los pasos necesarios para 

frenar su transmisión”. 

Viruela del mono sigue levantando alertas en el mundo

Por captación irregular de dinero

Panamá condenó a prisión a David Murcia Guzmán
EFE 
 

Un juzgado de Panamá 

condenó a 10 años de pri-

sión al estafador colom-

biano David Murcia Guz-

mán por el delito de 

“captación de manera 

masiva y habitual de re-

cursos económicos del 

público sin autorización 

competente”, en un caso 

de “pirámides ilegales” 

que se remonta a 2008, 

informaron este viernes 

fuentes judiciales. 

Murcia Guzmán, fun-

dador del grupo DMG, 

fue detenido el 17 de no-

viembre de 2008 en Pa-

namá y deportado a Co-

lombia dos días después 

de la intervención de las 

autoridades a su conglo-

merado de empresas en 

Colombia que captaba 

dinero a través de tarje-

tas prepago. 

Posteriormente fue 

trasladado a Estados Uni-

dos, donde cumplió una 

condena por blanqueo 

de dinero procedente del 

narcotráfico, tras lo cual 

fue deportado a Colom-

bia, donde en 2009 fue 

sentenciado a 30 años de 

cárcel al ser hallado “res-

ponsable de lavado de 

activos y captación masi-

va y habitual de dineros 

del público” en ese país. 

El Ministerio Público 

panameño informó que 

además de Murcia Guz-

mán, el juez tercero li-

quidador adjunto de cau-

sas penales del Primer 

Circuito Judicial de Pana-

má, Fernando Basurto, 

condenó a 10 años de 

cárcel al panameño Er-

nesto Chong Coronado.

 Colprensa / EL NUEVO DÍA 
La red captó a 780 personas en Panamá, cuyas pérdidas rondan 
los USD$3,5 millones.


